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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre 
Semestre
Año .......

60 pesetas
110 —
200 -

Ayuntamientos de la Provincia, 
año ......................................... 175 —

• Las súscripciones se solicitarán de la Administración 
de ‘Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podran hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación . Provincial)

Las números que se reclamen después de transcurridos 
cuatro dias desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
o pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que o ape cada anuncio o 

documento oficial que se iserte, 'eclarado de page, 
tres pesetas.

Los insertados en el «.Par'* no nfi 'b devengarán a 
razón de seis pesetas por linca o ixacción. Conforme 
a la Ley del Timbre, cada recibo-ma' •. se1 reit.tegrurá 
con el timbre móvil que le corresponu por cuantía, y 
otro de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes serán 
cargados en el respectivo recibo.

Los derechos de publicación de númer'ie extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo can 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo ■< inserti re» 
previo abono o cuando haya persona en I* capital que 
responda de éste. .

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Cobenif 
dor civil, por oficio, exceptuándose, según está p.^.anido, 
las de la primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio acompañ ,rá un ejemplar del 
Bo ie t N respectivo como comprobante, siendo di page 
los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a nn solo eiempler, 
que'se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales. _

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta" 
del Hogar Pignatelli.
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ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCFFTC t O4 DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of k ia i., dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. ’

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha .,»aOÍl 
dad, de conservar los números , de este Bo l e t ín , coleccíom 
damente para su encuadernación, que deberá verificarse al t *" "ad 
semestre. . .

' • / . 

SBC |ON Ph imb r a
Jefatura deí Estado ■

. LEY -
S bre formac ón prcfesional industrial

íContiniixcinn: <B. O • utím 1901

El S cretanc de la Junta Cnntral se'á designado librc- 
mcnt por el Ministerio de E uc c’ón Nacional.

Art. 15 La Junta Centr-1! de Formación Profesional 
In u^trial tend á p’rscnardad ju idica para adquirir, 
poseer, administrar y transmitir b’enps de todas clases, 
a los < fectoy aue sean de su incumbencia.

A^mmist-ará cu patrimonio con autonomía, dentro del 
p"esupu sto de gastos e ingr sos aue hubiera aprobado 
para cada cj'rciclo económico el Consejo de Ministros, 
r fk ján "ase el rebultado dtl mismo xn el presupuestó 
gen -ral d i E tado. ■ ,

Para rj icer la fiscalización de los gastos de la Junta 
Central, el Ministerio d'1 H ci nda nombrará un repre
sentante de la Intervención C neral del Estado, que ac
tuará como Intervento -Delegado en aquel organismo.

Art. 16. Sin perju:cio de las funciones propias de* 
Consejo N;cional de Educación, serán principales atri
buciones de la Junta Central de Foimación Profesional 
Industrial las siguientes: .

a) Estudiar las necesidades de la industria en orden 
a la p/cparación profesional del trabajador, y, en su con
secuencia, proponer a la Superioridad los planes y me
didas convenientes, entre das que figurarán las relativas 
a la creación de nuevos Centros e Instituciones, y a la

La» Leyes obligan en la Península. Islas adyacentes, Cla ris- y te
rritorios de Africa sujeto» a la legislación peninsular, i lo vein <Lím  
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra c o m„ (' «digo < idl).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde qui se publican oficialmente en ella, « desde cuatro día 
después para los pueblo» de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). / 

‘■•ranifo'-mación de los existentes, así como a cuanto afec
te a la ordenación general de estas enseñanzas.

b) Informar los rxpedientés de autorización o re- 
L"'noc:micnfc de los centros no oficiales y los reglamentos 
y p’an^s de estudios a que se refiere esta Ley.

c) Dictaminar los recursos a que den lugar las dis- 
cr p meias entre las Empresas y las Juntas Provinciales 
df- Fo m?C:ón Profnsicnal Industrial (n materia de apli- 
cac’bn dn ks rcr'uccinn's de la tasa de aprendizaje.

d) Administrar us p-eptos recur os económicos.
c) P om v"r la coo.dinac ón entre las iniciativas 

< firi^,rs y p- v^das rene rni ntes a esta rama d« la en- 
5 ñ nz-\ y h lla-se rrp-«mentada en los Organismos inter- 
m:nict-'riaifs -eheion■'dos con tal materia.

f) Infernar los p’^nes y .'Cavidades que ios Mjnís- 
tarios mencirn«do= en el art. 21 de esta Ley comuni- 
quon p^riódicam nfe al ^e Educación Nacional.

g) Ejercer las funciones inspectoras de carácter 
extraordinario qu-' les sean atribuidas.

Art 1? Fu cnda prcv’ncia. y presidida por él recpec- 
r vo g hernador cVl, constituirá, como sección del 
C'-nsejo P'cv’ricia! de E ucación, una Junta de Forma- 
c ón p-ofesional Industrial, de composición análoga a la 
de la Junta Central.

Estas Juntas se coo-dinarán con los Patronatos Pro
vinciales de Enseñanza Media y Profesional, y su vicepre
sidencia, qu13 será libremente cubierta por el Ministerio 
de Educación Nacional recaerá en un Vocal de recono
cida competencia técnica.

La Secretaria de la Junta Provincial será cubierta li
bremente por el Presidente.

Art. 18. Las Juntas Provinciales, cuyo Reglamento 
aprobará el Ministerio de Educación Nacional, actuarán 
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orno Delegados de la Central en cuanto se refiera a los 
ámbitos docentes, técnico y administrativo.

Formularán anualmente sus presupuestos con la in
tervención de los respectivos Delegados de la Intervención 
General del Estado, y los elevarán a la aprobación de la 
Junta Central de Formación Profesional Industrial.

Sus principales atribuciones serán:
a) Estudiar las necesidades de la industria en la 

provincia respectiva en orden a la formación profesional 
del trabajador y, en su consecuencia, proponer a la Junta 
Central los planes y medidas convenientes.

b) Apreciar las circunstancias especiales que puedan 
darse en las Empresas industriales, a los efectos de la 
formación profesional de su personal—apartados b) y c) 
del artículo 12—e informar las peticiones de reducción 
de la tasa de aprendizaje que incoen las Empresas indus- 
tiiales de su jurisdicción, elevando a la Junta Central 
sus propuestas para ulterior resolución de tales solici
tudes. '

c) Velar por la adecuada aplicación de las subven
ciones y prestaciones del Estado a los Centros docentes, 
de la provincia.

d) Aplicar las normas que se señalen para la expe
dición y visado de los certificados académicos de aptitud 
profesional de los alumnos de los Centros de su demarca
ción. Estarán representadas en los Tribunales de examen, 
en los Consejos de Distrito Universitario, en los Consejos 
Provinciales de Educación Nacional, en las Juntas Sindi
cales de Calificación Profesional y en los Consejos 
Eccnómicos Sindicales, cuando en éstos se trate de mate
rias relacionadas con la formación profesional industrial.

e) Administrar los bienes o fondos de cualquier pro
cedencia que se les confien con destino a los fines que son 
de su incumbencia.

f) Informar los presupuestos anuales que formulen 
los Centros oficiales, asi como las peticiones de subven
ción o prestación de los no oficiales de su jurisdicción.

g) Expedir, por delegación, los certificados aca
démicos citados expresamente en esta Ley.

h) Ejercer una función de asistencia y orientación 
sobre los Centros docentes de formación profesional in
dustrial de ¡a provincia respectiva.

Art. 19. Dt las Juntas Provinciales de Formación Pro
fesional Industrial dependerán las Juntas Locales o 
insulares (en las provincias de Baleares y Canarias), 
cuya constitución se autorice por el Ministerio de Educa
ción Nacional en poblaciones cuya actividad económica 
e industrial asi lo aconseje y con arreglo a las normas 
reglamentarias que al efócto se dicten. Dichos’ Organis
mos, como secciones de las Juntas Lócales de Educación, 
serán presididos por el Alcalde de la respectiva localidad, 
y sus atribuciones delegadas se determinarán por aquel 
Departamento. Las Juntas insulares tendrán régimen es
pecial por analogía con lo establecido en el párrafo quin
to del articulo 15 de la Ley de 14 de abril de 1955, que 
reforma la orgánica del Ministerio de Educación Na
cional.

CAPITULO TERCERO , 
De /os recursos económ/cos

Art. 20. La formación profesional industrial, ejerci
da a través de Centros e Instituciones oficiales dependien
tes del Ministerio de Educación Nacional y de los Esta
blecimientos docentes no comprendidos en el articulo 21, 
tendrá por base los siguientes recursos:

■a ) Las cantidades que con destino a tales atenciones 
figuren en los presupuestos del Estado y en los de las 
Corporaciones provinciales y municipales.

b) . La cantidad que el Ministerio de Educación Na
cional determine con cargo al porcentaje señalado para 
dicho Departamento en el Decreto de 8 de enero de 1954, 
que estableció el recargo para el fomento de la formación 
profesional, más el aumento previsto en el articulo 12 
de esta Ley.

c) El importe del 10 por 100 de la cantidad dedica
da por las Cajas de Ahorro populares y benéficas a obras 
sociales de carácter nacional, conforme a 1° dispuesto en 
el Decreto de 17 de octubre de 1947. '

d) Una aportación equivalente de las Cajas de Aho
rro dependientes de la Banca y de la Caja Postal de Aho
rros, prorrateada, entre las entidades afectadas, por la 
Dirección General de Banca y Bolsa, con arreglo a los 
respectivos saldos e imposiciones en 31 de diciembre de 
cada año. . . *

e) El importe del 10 por 100 de la cantidad total que 
las Sociedades Cooperativas de carácter industrial desti
nen a obras sociales.

f) Los legados y donaciones que con destino a los 
fines de la formación profesional se reciban.

Los porcentajes establecidos en los apartados b), c), 
d) y e) podrán ser modificados por Decreto conjunto de 
¡os Ministerios de Educación Nacional y de Trabajo.

La Junta Central de Formación Profesional Industrial 
administrará, a través de una Comisión Económica, el 
importe del aumento de la tasa que estableció el Decreto 
citado en el apartado b) de este artículo, siendo de su 
incumbencia elevar las pertinentes propuestas de distri
bución de subvenciones. Del citado fondo se reservará un 
25 por 100 con destino a los Centros e Instituciones de 
formación profesional industrial dependientes de la je
rarquía eclesiástica qpe estuvieren oficialmente recono
cidos por el Ministerio de Educación Nacional, y otra 
cantidad equivalente a los Centros igualmente clasifica
dos que dependan de la iniciativa privada o de Corpora
ciones provinciales o municipales. El resto será invertido 
en favor de los Centros oficiales dependientes del citado 
Departamento.

Dicha Comisión Económica estará constituida por el 
Presidente de la Comisión Permanente de la Junta Cen
tral y los siguientes Vocales: un representante de cada 
uno de los Departamentos de Educación Nacional, Tra
bajo, Industria y Secretaria General del Movimiento; un 
representante de la jerarquía eclesiástica; un repre
sentante de la Organización Sindical; un represen
tante de las Entidades docentes no oficiales, y uno de la 
industria privada, que actuará como Censor de cuentas.

Las Juntas provinciales y locales de Formación Pro
fesional Industrial administrarán las cantidades que re
ciban de la Junta Central, asi como las aportaciones 
provinentes del apartado a) y los legados y donaciones 
efectuados en su favor.

Art. 21. Para el sostenimiento de los Centros e Ins
tituciones de formación profesional dependientes de los 
Ministerios de Trabajo, Agricultura y Secretaria G*eneral 
del Movimiento, estos Dppartamentos dispondrán de los 
recursos previstos en el Decreto de 8 de enero de 1954 y 
en la parte que por dicha disposición les corresponde, 
así como de las subvenciones que nominativamente figu
ren para aquella finalidad en el presupuesto general del 
Estado.

Art. 22. Disposiciones complementarias regularán la 
inversión y justificación que habrá de darse a los recurr 
sos citados en el articulo 20 y a las aportaciones que 
reciban toda clase de Centros e Instituciones a través del 
Ministerio de Educación Nacional, las 'cuales se destina
rán, preferentemente, al sostenimiento de la enseñanza, 
a la construcción, instalación y dotación de Centros do
centes, a la asistencia económica y social de los alumnos 
aptos y necesitados y ai establecimiento de becas para 
estudios técnicos, de carácter medio y superior.

CAPITULO CUARTO
Do /os Ceñiros e Instituciones docentes

Art. 23. Competen al Ministerio de Educación Nacio
nal las siguientes atribuciones, en cuanto atañe a los 
Centros docentes de formación o capacitación profesional 
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industrial, cualquiera que sea su grado o modalidad y 
la institución que los haya fundado o los sostenga:

a) Aprobar los planes de enseñanza.
b) Señalar las condiciones y requisitos exigibles 

para su creación, autorización y reconocimiento oficial 
a efectos docentes y académicos. .

c) Ejercer en tales Centros la inspección oficial en 
ios términos que determina esta Ley.

d) Determinar las titulaciones académicas mínimas 
que haya de poseer su profesorado.

e) Intervenir en los exámenes finales de los grados 
de estudios que establezcan y expedir los diplomas o 
certificados docentes de aptitud consiguientes a éstos, 
confiriéndoles la validez académica que en cada caso 
proceda.

f) Aplicar las normas de convalidación de estudios 
con otros grados o modalidades de enseñanza. ••

g) --Velar por la adecuada aplicación de las subven
ciones o prestaciones que otorgue.

h) Hallarse representado en los. Patronatos o Juntas 
Rectoras de los Establecimientos a que afecta esta Ley.

Art. 24. Los Centros docentes de formación profe
sional industrial serán las escuelas de preaprendizaje, 
las de aprendizaje y las de maestría.

. Por razón de su naturaleza y régimen podrán ser ofi
ciales y no oficiales. A los efectos de esta Ley serán Ceñ
iros oficiales ios fundados y regidos por el Ministerio de 
Educación Nacional. Los Centros no oficiales se clasifica
rán en: de la Iglesia, del Movimiento,• sindicales y pri
vados. Todos los Centros no oficiales podrán ser de Pa
tronato, a tenor del articulo 30 de esta Ley.

Los Centros docentes de formación profesional indus
trial podrán tener carácter monotécnico o politécnico, y 
establecer, además de las enseñanzas básicas, las de es
pecialidades, cursos de extensión cultural y actividades 
cicumescolares; el Estado cuidará de que en ellos se cum
plan los preceptos legales que les afecten, velará por la 
aplicación de las normas generales de protección escolar 
y estimula-é cuantas iniciativas contribuyan ^1 mejora
miento social de los alumnos.

Art. 25. Además de los Centros citados en el articu
le anterior, contribuirán a los fines generales de la for
mación profesional industrial los de Enseñanza Media y 
Profesional, los cursos sistemáticos o libres de perfec
cionamiento y especialización que establezcan las es
cuelas o las empresas industriales en beneficio de su per
sonal, y las siguientes Instituciones oficiales dependien
tes directamente del Ministerio de Educación Nacional.

a) El instituto Nacional dé Psicología Aplicada y 
Psicotecnia, entre cuyos cometidos figuran el asesora- 
miento sobre la orientación y selección del alumnado de 
ios Centros a que se refiere esta Ley, la información téc
nica al profesorado y a la observancia del Estatuto de 
Orientación Profesional.

b) El Instituto Politécnico Industrial, cuyas finali
dades principales como Escuela Superior de Maestría se
rán el adiestramiento profesional en técnicas especiales 
de los oficiales y maestros industriales seleccionados a 

tal fin por las Empresas privadas o por las Escuelas de 
Maestría; la mejora de los métodos y condiciones del tra
bajo industrial y la formación de mandos intermedios de 
la industria, en estrecha relación con la Comisión Na
cional de Productividad Industrial y con el Instituto de 
Racionalización del Trabajo. Entre sus dependencias figu
rarán el Centro de Perfeccionamiento Obrero y la Ofiici- 
na Central de Documentación Profesional.

c) La Institución de Formación del Profesorado In
dustrial, cuya misión será la preparación, selección y 
perfeccionamiento técnico y pedagógico del personal 
docente de los Centros oficiales y de los no oficiales que 
deseen cuestionarios, programas y series sistemáticas 
de las prácticas de taller y de laboratorio.

d) El Instituto Nacional de Reeducación de Invá
lidos, cuyos cometidos serán la asistencia y el tratamien
to médico de los inválidos procedentes de la industria y, 
de modo especial, la adaptación profesional de los ado
lescentes y la readaptación de los adultos.

Estas Instituciones, y las que al servicio de los fines 
de esta Ley puedan crearse en lo sucesivo, se regirán por 
normas especiales promulgadas por el Ministerio de 
Educación Nacional.

Art. 26. El Estado, además de crear y sostener sus 
Centros propios en la medida que aconsejen sus posibili
dades y las necesidades industriales de la nación, faci
litará el establecimiento de Centros no oficiales y estimu
lará especialmente los que se funden por la industria 
privada, de conformidad con lo que establece el artícu
lo 33 de de esta Ley. • -

La colaboración de las Corporaciones de Administra
ción Local que soliciten la creación de Centros de for
mación profesional industrial consistirá en la cesión 
gratuita de terrenos o edificios destinados a estos fines, 
y en aquellas aportaciones económicas que sean estable
cidas de común acuerdo entre los Ministerios de la Go
bernación y de Educación Nacional.

La creación y supresión de Centros e Instituciones, 
oficiales de formación profesional industrial se llevará 
a cabo por Decreto propuesto por el Ministerio de Edu
cación Nacional, oídos la Junta Central de Formación 
Profesional Industrial y el Consejo Nacional de Educa
ción.

Art. 27. A los efectos de esta Ley, son Centros no ofi
ciales de formación profesional industrial los que, aten
diendo alguno dé los períodos de esta enseñanza, sean 
organizados, dirigidos y sostenidos por la Iglesia, Orga
nismos del Movimiento, Diputaciones o Cabildos, Ayun
tamientos, Mancomunidades, Montepíos o Mutualidades 
de Previsión, Federaciones, Empresas paraestatales u otras 
entidades análogas o por personas privadas actuando in
dividual o mancomunadamcnte.

Los Centros no oficiales de formación profesional in
dustrial quedarán inscritos en el registro especial del 
Ministerio de Educación Nacional, a quien corresponde 
su clasificación académica, previo informe del Consejo 
Nacional de Educación, oída la Junta Central de Forma
ción Profesional Industrial.

(Continuará)

SECCION TERCERA
Núm. 4.153

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Desde el día siguiente a la publica
ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, y hasta las 
trece horas del vigésimo día hábil si

guiente, se admitirán en la Secretaría 
de esta Diputación, todos los días la
borables, en horas hábiles de oficina, 
preposiciones, redactadas con arreglo 
a' modelo que se inserta y extendidas 
en papel sellado de 6.» clase (o sea 
4’50 pesetas, más el 5 por 100), para 
optar, en segunda subasta, a las obras 
que, con su presupuesto de contrata, 
fianzas provisional y definitiva, se de
tallan a continuación:

Obras del proyecto de acopio de 
piedra machacada para la conserva
ción del firme, incluso su empleo en 
recargos, de los kilómetros 1 al 4. del 
camino vecinal número 615, denomi
nado de Luceni a la carretera de Lo
groño a Zaragoza, cuyo presupuesto 
de contrata, que es el tipo de subasta, 
asciende a 94.984’75 pesetas, siendo 
la fianza provisional de 1.900, equiva- 

, lente al 2 por 100 de dicho presupues-
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to, y la fianza definitiva la que resulte 
de aphcaj el artículo 82 del. Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales de 9 de enero de 1953, 
dán ’o ' principio a las ebras dentro 
del íérmino de quince días, contados 
a pan de la .otificación de adjudi- 
cac ón ?finitiva, y debiendo quedar 
termin. d.is en el plazo de seis meses.

La ubasta se cekbrará en el Salón - 
de S .sion3S del Palacio Provincial de 
estí Dipu ación el día siguiente hábil 
al v gé Jmo tran currido desde la pu- 
biic jón le este anuncio en el “Bole
tín inci/ " de la provincia, a las doce 
hor. p midiendo el acto el Ilustri- 
sim > s ñor, Presidente de la Diputa- 
ciór o D putado en quien delegue y 
el s ñ •. Secretario de la misma, que 
oará fe. . .

El p oyecto, pliegos de conuidones 
y no m relativas a la forma de pre
sen t.icióa de preposiciones se hallarán 
de man Tiesto en la Secretaría General 
do la Co poración (Negociado de Obras 
Púb ¡cas), todos los días laborables, 
en hJras hábiles de oficina.

La presentac ón de pliegos y de
más ccn Aciones de subasta se reali
zará! conforma a lo dispuesto en el 
vige i F .glamento de Contratación 
citad "

A la abasta podrán concurrir los - 
^iclt; .es por i o r presentados por 
otra; p "sunas con poder para ello y 
declara ) bast nte por el señor Se
creta rii general de la Corpóracion y, 
en su fecto, por el Letrado asesor 
dv la miima o por cualquier Letrado 
ejerciente' en esta ciudad.

Se previene que se ha dado cumpli
miento a lo dispuesto en el número 1 
del artículo 2^1 del citado Reglamento 
de Cor tratación.

Za gG2a,,IB de agosto de 1955.— 
Ei Pi bidente, Antonio Zubiri.

■ e ♦ ♦ .
Mode!) de proposición

D. . , v<cino de ........ con domi
cilio'en ...... (calíe o plaza), núme
ro .......  teléfono número ....... según
'édula pc-rscnal de la tarifa .....   cla
se ....... núm........ . expodida en ....... 
con fecha.... . de de 1942. (o cual
quier docun oto oficial que pueda 
identificar ba1" ’a personalidad 
del licitodor) y sujeto a contribución 
industria] tarifa ....... nimero de lis,ta 
de cobranza.... ....... ..... , enterado del 
proyecto y condi" mes facultativas y 
administrativas par? , s obras de..... .  
me obligo a r.ealiz; dichas obras, con 
.estricta suj ción a os expresados plie
gos de condiciones, por la cantidad 
de   (en cifra y letra) pesetas.

Asimismo me comprometo a que las 
remuneraciones mínimas que hayan de 
jP^rcibir los obreros de cada oficio y 
jcategoría empleados en las obras no 
sean inferiores a los tipos fijados por 
los Oiganismos encargados de la apli
cación de la vigente legislación social 
’y de trabajo.

(Fecha y firma del proponente).

SECCION CUARTA
Núm. 3.177

Recaudaron de Hacienda

(‘ ondu>ión: Ve«»e < . O.» núm. 19<l)

Joaquín Taberner Roe: Campo en
“Vallaserra”, de 5 hectáreas 8 áreas 
75 centiáreas. Lindante: Norte, Miguel 
Mr- no Andiéu; Sur, Este y Oeste, So- 
cieuad Montes.

. Vicente Tarrago Catalán: Campo en 
"Esmolines”, de 1 hectárea. Lindante: 
Norte, Sur y Este, Sociedad Montes, y 
Oeste, camino balsa Bell.

Escolástico Tomás Moreno: Campo 
en “Vallaserra”, de 6 Ha. 47 áreas 
50 centiáreas. Lindante; Norte y Sur, 
Carmen y Teresa Pellón Poblador; 
Este, Juan Roca, y Oeste, Pedro Pinos 
Aranda.
- Li ón Tomás Orcal: Campo en “Valla- 
serra”, de l hectárea 55 áreas. Lindan
te: Norte, Sur y Este, Carmen y Teresa 
Pellón Poblador, y Oeste, camino ser
vidumbre.

Francisco Tomás Rius; Campo en 
“Plano Alto”, de I hec’área 25 áreas. 
Lindante; Norte, Modesto Rius; Este, 
herederos de Silvestre Ibarz; Sur, Fa
cundo Marsall Catalán, y Oeste, senda.

Florencio Tomás Tena: Campo en 
“Moro”, de 2 hectáreas 33 áreas 
75 centiáreas. Lindante; Norte y Este, 
Carmen y Teresa Pellón Poblador; 
Sur y Oeste, Tomás Ferrer Puértolas.

José Torres: Campo en “Colomas”, 
de 1 hectárea 47 áreas 50 centiáreas. 
Lindante; Norte, té mino Torrente; 
Sur, camino; Este, Manuel Gallinat, y 
Oeste, Francisco Millares Guardiola.

Manuel Trullenquc Aguilar; Campo 
en “Jatallanes”, de 3 hectáreas 99 áreas 
50 centiáreas. Lindante: Norte, Victo
riano Mestre; Sur y Este, camino No- 
naspe, y Gaste, Celestino Cugat.

Carmen Trilla Sanjuán: Campo en 
“Plano Dentro”, de 2 hectáreas 
80 áreas. Lindante; Norte, Ayunta
miento y A. Rosas; Sur, Ayuntamiento; 
Este, camino Plano Dentro, y Oeste, 

José Cabislán Godía.
ugerio Tu’lán A’ndréu: Campo en 

“Valles”, de 1 hectárea 81 áreas 25 cen
tiáreas. Lindante: Norte, camino; Este, 
sonda; Sur, Carmen y Teresa P-llón, 
y Oeste, José Puértolas Ráfales.

Benito Turlán Aridréu; Campo en 
“Valdecomena”, de 83 áreas 75 centi
áreas. Lindante; Norte, Sur, Este y 
Oeste, Carmén y Teresa Pellón Pobla
dor.

José Valén Carvi; Campo en “Moro”, 
de 9 hectáreas 28 áieas 75 centiáreas. 
Lindante; Norte, Carmen y Teresa Pe
llón Poblador; Sur, camino Planetes y 
Sociedad Montes; Este, Sociedad Co
muneros, y Oeste, Carmen y Teresa 
Pellón Poblador y Joaquín Campanales.

Segundo Valén Cúbeles; Campo en 
“Moro”, de 2 hectáreas 66 áreas 25 cen
tiáreas. Lindante: Norte, cabañera Cas- 
pé Mcquinenzá; Sur, Sociedad Comu
neros; Este, Esteban Vallespí Bielsa, 
y Oeste, Joaquín Silué Borraz.

S gundo Valén Ripollés; Campo en 
“Moro”, de 2 hectáreas 21 áreas 
25 centiá eas. Lindante: Norte y Sur. 
Sociedad Comuneros; Este, Sociedad 
C muñeres y Rosa Andréu Combllón, 
y Oeste, Snri,Had Comuneros y Rosa 

ndréu Comellón.
Martin Va éa Vallespí; Campo en 

“Moro”, de 1 hectárea 20 áreas. Lin
dante: Norte, camino y Santiígo Pinós; 
Sur, Carmen y Teresa Pellón Poblador; ». 
Este, Agustín Panillo Albiac, y Oeste, 
Joaquina Balaguer Montefde. •

Pcdro-Juan Vallejo O iver: Campo 
en “Barranco Gallo”, de 82 áreas 
50 centiáreas. Lindante: Norte, Sur, • 
Este y Oeste, Scciedad Montes.

Antonio V¿lléi Ball ster: Campo en 
“Moncgre”, de 7 h.c.áreas 48 áreas 
53 centiáreas. Lindante: Norte, Blas 
Sanjuán Juan; Sur y Este, herederos 
de Josefa Moneada Serrano, y Oeste, 
camino. .

Andíés y José Vallés Masía: Campo 
en “Picardo”, de 3 hectáreas 72 áreas 
21 centiáreas. Lindante; Norte, Este y 
Oeste, Sociedad Montes, y Sur, camino.

Agustín Vallés Rubio; Campo en 
“Moro”, de 40 áreas 20 centiáreas. Lin
dante: Norte, José Ráfales Andréu; 
Sur, Este y Oeste, Sociedad Montes.

Jo é Vallés Rubio; Campo en “Ba
rranco Campéis”, de 57 áre^s 75 cen
tiáreas. Lindante: Norte y Sur, Socie
dad Montes; Este, Manuel Vallés Rubio, 
y Oesté, Florencio Moneada Montull.

José Valle-pí Añón; Campo «n 
“Moro”, de 3 hec'áreas 60 árcis. Lin
dante: Norte, Emilio Bielsa Latorrc; 
Sur, ETas Satué Carceller: Este, Car
men y Tereca Pellón Poblador, y Oeste, 
Sociedad Cf mu ñeros.

Manuel Vallespí Estrada; Campo en 
“Moro”, de 4 hectáreas 56 áreas 25 cen
tiáreas. Lindante: Norte, Carmen y Te
resa Pellón Poblador; Sur, Daniel Mora 
Gmer; Este, José Ráfales Andréu, y 
O ste, Manuel Merchés R< v ra.

Francisco Vallespí Llop; Campo en 
“ValTscones”, de 3 hectáreas 3 a: cas - 
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75 centiáreas. Lindante: Norte Socie
dad Montes; Sur, Carlos Soler Valhspj; 
Este, Carmen y Teresa P Hón Pobla
dor, y Oeste, camino servidumbre.

María Vallespi Llop: Campo en 
“Matarráña”, de 3 hectáreas 1 área 
25 centiáreas. Lindante: Norte y Oeste, 
Pablo Sampietro Arbonés; Sur, Pabia 
Sampietro Arborés y Joaquín Están 
Ráfales, y Este, Joaquín Estañ Ráfales 
y J 'sé Godia Pérez.

Pydro-Juan Vallespi Oliver: Campo 
^n "Barranco Gallo”, de 82 hectáreas 
50 áreas. Lindante: Norte, Sur, Este y 
O ste, Sociedad Mentes.

Agu ín Vallespi Ráfales: Campó en 
“Moro”, de 1 hectárea 57 áreas 75 cen
tiáreas. Lindante; Norte y Sur, Carmen 
y Teresa P llón Pelador; Este, Bene
dicta Arg'é Alfonso, y Oeste, Francisco 
Suñer Rrc.

José Vallespi Rcca; Campo en "Ma- 
tallanes”, de 1 hectárea 84 áreas 
75 centiáreas. Lindante; Norte, Sebas
tián Vallespi Soler y Sociedad Montes; 
Sur, Ma- uel Trullenque Aguilar y So
ciedad Montes; Este y Oeste, Sociedad 
Montes. .

Carlos Vallespi Soler; Campo en 
"Vallarena1*, de 2 h ctáreas 18 áreas 
75 centiáreas. Lindante: Norte, Sur y 
Oeste, Carmen y Teresa Pellón Pobla
dor, y Este, camino servidumbre.

Sebastián Vallespi Soler: Campo' en 
“Matarraña”, de 8 hectáreas 5 centi
áreas. Lindante; Norte y Oeste, camino 
servidumbre; Sur y Este, ' Sociedad 
Montes.

María Valls Roe: Campo en “Val- 
mayor”, de 3 hectáreas 6‘áreas 25 cen
tiáreas. Lindante: Norte, Sur y Oeste, 
Carmen y Teresa Pellón Poblador, y 
Este, M. Roe Buisán.

Rosa Vidálfé Ferragut: Campo 
en “Plano Dentro”, de 3 hectáreas 
45 áreas. Lindante: Norte, Sur y Este, 
Antonio Filióla Vidalet, y Oeste, ca- 
miro. *

Raimundo Vilella Corv;: Campo en 
"“Moro”, de 1 hectárea 30 centiáreas. 
Lindante; Norte, camino servidumbre; 
Sur y Este, cabañera Caspe Maquinen- 
za, y Oeste, Agustín Panill Albiac.

José Vilancva Roca; Campo en “Bajo 
la Sierra”, de I hectárea 95 áreas. Lin
dante; Norte y Oeste, Sociedad Montes: 
Sur, Juana Rocallop, y Este, Emilio 
Suñer Roca.

Pedro Vives Llep; Campo en “Ribe 
Alto”, de' 23 áreas 60 centiáreas. Lin
dante; Norte, Andrés Monscgui Estevé; 
Sur, Este y Oeste, Sociedad Montes.

José Vives Rodés: Campo en "Val 
Amoro”, de 4 hectáreas 44 áreas 
39 centiáreas. Lindante: Norte y Este, 
Sociedad Montes: Sur, Sebastián Bielsa 
Hernández, y Oeste, camino Valle 
Amoro.

Mariano Vives Rodés; Campo en 
“Ladera Huerta Vieja”, de 1 hectárea 
37 áreas 50 centiáreas. Lindante: 
Norte, Sur, Este y Oeste, herederos 
Manuel Soler Jbarz.

Manuel Castellone Granja; Campo en 
“CampclF’, de 81 áreas 25 centiáreas. 
Lindante: Norte, Sur, Este y Oeste, 
Sociedad Montes.

Jo é Font Sanjuán: Campo en “La 
Planede”, de 33 áreas 29 centiáreas.
Linda: Norte, senda; Sur, Sebastián 
Bielsa; Este, Pascuala Domingo, y 
Oeste, Candelaria Nicolás.

Manuel Llop Balaguer: Campo en 
partida “Valles”, de 67 áreas 50 centi
áreas. Linda. Norte, Carmen y Teresa 
Pellón; Sur, senda; Este, Joaquín Cam- 
panales, y Oeste, senda. •

José Llcp Cacho: Campo en “Roda”, 
de 3 hectáreas 16 áreas 47 centiáreas.
Lindante: Norte, Francisco García; 
Sur, camino; Este, Miguel Martin, y 
Oeste, Francisco García.

Bartolomé Llop Camarasa: Campo 
en “Moro”, de 16 áreas 80 centiáreas.
Linda: Norte, Sur y Este, Sociedad 
Comuneros, y Oeste, Isidro Corbera.

Teresa Llop NaVarro: Campo en 1 
“Matarraña”, de L hcc'áreas 3J área: 
75 centiáreas. Linda: Norte y Sur, Pa- 

'blo Sampietro; Este, camino, y Oeste, 
Pablo Sampietro.

Miguel Llop Roe; Campo en “Mata
rraña”, de 3 hectáreas 2 áreas 50 cen
tiáreas. Linda: Norte, camino servi
dumbre; Sur, Rosenda Andréu; Este, 
Bautista Franc, y Oeste, Manuel Roe.

José Moneada Borbón: Campo en 
“Molinas”, de 3 hectáreas 30 áreas 
36 centiáreas. Linda; Norte y Sur, So
ciedad Montes; Este, Tomás Moneada 
Borbón, y Oeste, Sociedad Montes.

Miguel Navarro Aguilar: Campo en 
“Moro", de 20 áreas 80 centiáreas. Lin
dante; Norte, Sur, Este y Oeste Socie 
dad Comuneros. .

Agustín Soler Llop: Campo en "Ba
rranco Amat”, de 12 hfectáreas 18 áreas 
25 centiáreas. Lindante: Norte, camino 
cañada; Sur, José Soler; Este, Socio- 
dad. Montes, y Oeste, camino.

Manuel Borraz Andrés: Campo en 
“Bajo la Sierra”, de 1 hectárea 
50 centiáreas. Linda: Norte, Agustín 
R yes Comas; Sur, Domingo Borraz; 
Este, Joaquín Zurita Ráfales, y Oeste, 
Conrado Soler Ríus.

José Navarro Ferragut; Campo en 
“Valles”, de 1 hectárea 67 áreas 50 cen
tiáreas. Linda: Norte, cañada de Cas- 
ipe; Sur, Carmen y Teresa Pellón; 
Este, José Tomás, y Oeste, Carmen 
y Teresa Pellón. .

Juana Roca Llop: Campo en “Bajo 
la Sierra”, de 3 hectáreas 49 áreas 
53 centiáreas. Linda; Norte, Sociedad

Montes; Sur, camino; Este y Oeste, So
ciedad Montes. •

Antonio Rodés Catalán; Campo en 
“Besécri”, de 2, hectáreas 36 áreas 
25 centiáreas. Linda: Norte, Antonio 
Estruga; Sur, Sociedad Montes; Este, 
Agustín Soler, y Oeste, Antonio Es
trada.

Y de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo 7 del articulo 84 del Es
tatuto de Recaudación se publica en el 
“Boletín Oficial” a los efectos perti
nentes, en Caspe a 14 de junio de i955. 
El Recaudador, Miguel Gay.—V.5 B.9: El 
Jefe del Servicio, M. Gonzalvo.

Númt 4.037

Recaudación de Contribuciones

D. Aurelio Sanjuán Blasco, Recauda
dor de contribuciones e impuestos 
de la zona de Pina de Ebro;
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo contra varios deudores 
por el concepto de contribución rús
tica de los años 1949 a 1954, pertene
cientes al pueblo de Fuentes de Ebro, 
he dictado la siguiente

“Providencia.— Resultando de la 
certificación de la Alcaldía que los 
contribuyentes qup figuran en la mis
ma, a quienes se persigue en este ex
pediente, sen de domicilio desconoci
do, y, por tanto, no se les puede no
tificar la acumulación de sus débitos, 
acuerdo remitir edicto al “Boletín 
Oficial” de esta provincia, por media
ción de la Tesorería de Hacienda, re- 
quiriéndoles para que en el plazo de 
quince días, a contar desde la publica
ción del mismo en dicho periódico 
oficial, comparezcan en este‘expedien
te o señalen domicilio o representan
te, con la advertencia de que de dejar 
de hacerlo en el plazo señalado se 
proseguirá al procedimiento en rebel. 
día, de acuerdo con lo dispuesto en el 
párrafo 1.2 del artículo 127 del Esta, 
tuto de Recaudación de 29 de diciem
bre de 1948.

Contribuyentes que se citan, 
y sus débitos por principal

Vda. de Jorge Berges Val, 49’65 pe
setas.

D. Fernando Carbonell Molinos, 
19’78.

D. Francisco Casabona Miranda, 
88’07.

D.a Juliana Cidraque Laborda, 36*66. 
D.a Elvira Cortés Galligo, 128’72.
D. Jesús Fraile Parral, 198’75.
D. Antonio Gómez Basa, 162’09.
D. José Larrayad Diez, 158’28.
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D. Ernesto Laviñeta Giménez, 115’15.
D. Antonio Lizaga Saganta, 50’18.
D. Tomás Miguel Tolón, 637’93.
D. Mariano Porroche Vafenzueia, 

34’18.
D.« Teresa Sorolla Callizo, 39’06.
D. José Tolón Navarrete, 48’08.
D. Andrés Tolón Porroche, 28’46.
D. José Tolón Porroche Soro, 89’25.

D.a María Ubalde Peco, 329’59.
D. José Val Aguir^n, 87’37.
D. Juan y Ernesto Villa Alberich, 

82’76.
D. Nicanor Villa Arilla, 554’66.
D. Gregorio, Amelia y Carmen Villa 

Lázaro, 1.430’40.
D. Gregorio Villa Lázaro, José Grasa 

y Martín Ladrón, 641’53.

Y en cumplimiento y a los efectos 
del vigente Estatuto de Recaudación, 
expido la presente para conocimiento 
de los interesados, de sus herederos 
o causahabientes y acreedores hipote
carios, en su caso.

Fuentes de Ebro, 9 de agosto de 
1955.— El Recaudador, Aurelio San- 
juán Blasco.

Núm. 4.045 ,

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA

ESTADO DEMOS!RAIIVO de las enfermedades infecto-contágiosas y parasitarias que han atacado a los 
animales domésticos en esta provincia durante el mes de julio de 1955-.

Zaragoza, 10 de agosto de 1955.—El Jefe provincial del Servicio de Ganadería, Luis Martínez.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

A N 1 M xi L E s

Especie
Enfermos 
del mes 
anterior

Invasiones 
en el mes 

de la fecha
Curados Muertos o 

sacrificados Quedan 
enfermos

Ateca...................... Purujosa ... ............ Ovina 
Equina 
Bovina 
Ovina

»
>
>
>
»
>

Bovina 
Porcina 
Equina 
Aviar

*
»
>

Equina

Ovina

»
1»
>

>
14
17

304
18

»
»
»
»

»
»
>
»
»
»

8
20

»
»
5
4

26

8

4 
» 
»
10
50
38 

/46
1

16
4

180
40
10

473
2
1

»
1

104
6

15

18
4

14
17

304
18

» 
>
»
»

14
4

2

70
2

8
20

>
17

4
20

8

4

10
50
38
46
»

2

162
38
10

403
»

1

2

3
»

3
3

>

1

18 
>
» 
»
» 
»
»
1

102
6 
»
»

21
1

Carbunco bacteridiano. ... 
Id

Zaragoza................
Id ........................

Zaragoza................
Idem ..................

Id Borja................. '. .. . Ainzón ...................
Id Ejea......................... Ejea .......................
Id Cariñena.................. Tosos....................■.

I .a Almunia............ La Almunia...........
Id Id ..................... Epila.......................
Id......................................
Id

Borja ......................
Ejea.................... -. . .

Mallén....................
Tauste....................

Coriza gangrenoso.............. La Almunia ......
Borja........................

Salillas....................
Mallén....................

Ejea. . .................... Tauste...................
Ateca . . Cervera...................

Id Borja........................ Novillas ...............
Id ' La Almunia............

Ejea..........................
Urrea......................

Id . Tauste . . .'............
Urrea.....................

Téranos Id ....................... Idem ..................
pina .............. Gelsa.....................

Id.....................................
Id

Borja........ ............. .
Ejea.........................

Luceni..................
Luna .................................   t.....................

Id Zaragoza.................. María ....................
Id La Al munia............. Pedrota ..................
Id Ejea.......................... Pradilla....................
Id.....................................
Id

Id............................
Pina.......................

Tauste........ .. .. .
Villafranca........

s
Total 416 1.031 514 783 150

Núm. 4.124

Magistratura de Trabajo núm. 2

D. José Lucña del Muro, Magistrado 
de Trabajo ejerciente de la Magis
tratura número 2 de esta capital;
Hago saber; Que en los autos eje

cutivos número 16-55, seguidos a ins
tancia de Hilario Gaspar López 
centra la Empresa Javier Pascual (La 
Vasco Aragonesa), domiciliada en

Zaragoza (calle de Lapuyade, nú
mero 52), en reclamación de la can
tidad de 1.3.754’45 pesetas de prin
cipal, más 2.000 pesetas calculadas 
provisionalmente para costas, he 
acordado sacar a .pública subasta los 
bienes embargados propiedad de la 
Empresa ' deudora, que son los si
guientes:

Un alambique totalmente de cobre, 
de la casa "Villanueva Hermanos”, de 
Valencia, de unos 200 litros de capa

cidad aproximada, en perfecto estado 
de funcionamiento. Valorado en pe
setas 20.000.

Una caldera de cobre, de unos 
70 litros de capacidad aproximada
mente. Valorada en 600 pesetas.

Un filtro, cubilote de cobre, con 
dieciséis mangas de tela para el 
mismo. Valorado en 500 pesetas.

Dos portaderas de chapa, de unos 
120 litros de capacidad aproximada-
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mente en cada una de ellas. Valoradas 
en 400 pesetas.

Un pesa-jarabe. Valorado en pese
tas 10.

Un alcohómetro. Valorado en 10 pe
setas.

Un juego ' de cinco alcohómetros 
pequeñitos. Valorado en 25 pesetas.

Una probeta grande y dos peque
ñas. Valoradas en 20 pesetas.

Una máquina de. escribir marca 
“Underwood”, modelo 5, número de 
fabricación 495.504, en buen estado 
de uso. Valorada en 2.500 pesetas.

Dos tinos de madera de roble, de 
una capacidad aproximada en Cada 
uno de ellos de 2.000 litros, vacíos y 
sin usar hace tiempo. Valorados los 
dos en 1.500 pesetas.

Seis pipas de madera, tres de ellas 
de unos 600 litros de capacidad y las 
otras tres de unos 350 litros, pinta
das. Valoradas en 1.200 pesetas.

Una báscula de 250 kilogramos de 
fuerza, de la Casa R. Ferrer, con sus 
correspondientes pesas, hiuy usada.

■ Valorada en 300 pesetas.
Un juego completo de medidas en 

chapa, desde los dos litros. Valorado 
en 40 pesetas.

Trece botelleros de madera. Valo
rados en 65 pesetas.

Una piedra de afilar, en mal estado 
de uso. Valorada en 25 pesetas.

El derecho de traspaso de la indus
tria y el establecimiento o local en 
que se halla instalada la fábrica de 
licores de dicha empresa (sito en la 
calle de Lapuyade, núm. 52, de esta 
ciudad). Valorados en 30.000 ptas.

Los mencionados bienes se hallan 
depositados en poder de la Empresa 
deudora, con domicilio en Lapuyade, 
número 52.

Dicha subasta se celebrará en la 
sala-<audiiéndia de esta (Magistraltulra 
el día 6 de septiembre, a la9 doce 
horas, bajo las condiciones siguien
tes:

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores depositar pre
viamente en la Mesa de la Magistra
tura el 10 por 100 del valor de ta
sación de los bienes.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo.

Dado en Zaragoza a once de agos
to de mil novecientos cincuenta y 
cinco.—El Magistrado, José Lucña del 
Muro.—El Secretario, (ilegible).

. . SECCION SEXTA
Núm. 4.150

ANENTO
El día 16 de septiembre próximo y 

hora de las once de la mañana, bajo 
la presidencia del señor Alcalde o la 
del Concejal en quien delegue, ten
drá lugar en la Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento las subastas de los 
aprovechamientos forestales que a 
continuación se .expresan, las cuales 
se celebrarán con arreglo al pliego 
de- condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento.

Pastos
Monte número 926, “Dehesa Boyal y 

Común”, para 965 lanares. Tipo de ta
sación, 17.370 pesetas.

Monte número 93 a), “Las Canteras 
y Aguallueve”, para 1.200 lanares. 
Tipo de.tasación, 7.200 pesetas.

Si no hubiera postores, las subastas 
se celebrarán por segunda vez, en el 
mismo local y en las mismas condir 
ciones, el día 19 del mismo mes, y 
hora de las once.

Anento, 18 de agosto de 1955.—El 
Alcalde, Santiago Valenzuela.

Núm. 4.148
ARD1SA

Por acuerdo del Ayuntamiento, el 
día 15 de septiembre próximo, a las 
nueve de la mañana, tendrá lugar la 
primera subasta de los aprovecha
mientos de pastos de los montes pú
blicos números 136, 136 a), 136 b) 
y 136 c) del Catálogo, denominados 
“Garules”, “Común de Esper”, “Cuarto 
de Ardisa” y “Ferrizos”, en la Casa 
Consistorial, bajo el tipo de 23.250 
pesetas, para 930 reses lanares. ■

De no haber postor se celebrará la 
scgunda subasta el día 21 de septiem
bre, a la misma hora y bajo las mis
mas condiciones.

Regirán en estas subastas y en la 
ejecución del aprovechamiento las 
condiciones económico-facultativas del 
vigente Plan forestal y de las estable
cidas por esta Entidad municipal pro
pietaria del monte, las cuales se hallan 
de manifiesto en la Secretaría muni
cipal. _

Ardisa, 19 de agosto de 1955.— El 
Alcalde, Angel Tresaco.

Núm. 4.147
BIEL

De conformidad con lo determinado 
en el Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales vigente, 
quedan expuestos al público en la Se

cretaría de este Ayuntamiento, du
rante eT plazo de ocho días, los plie
gos de condiciones económico-admi
nistrativas que,' juntamente con las 
facultativas publicadas por el Distrito 
f orestal, han de regir la subasta que 
se detallará seguidamente.

AÍ mismo tiempo, acordado por 
este Ayuntamiento, se anuncia la su 
basta del aprovechamiento de pastos 
de los montes “Dehesa Carbonera”. 
“Opaco de Pons”, “Nuestra Señora de 
Orrios”, “Opaco de la Fraga”, “Opacfr 
cíe Paniagua”, “Opaco de Puidemulo” 
y “Opaco de Puidelrío”, para 2.500 la
nares, siendo el tipo de tasación 
64.800 pesetas, y el plazo del disfrute 
todo el año forestal.

Las proposiciones para tomar parte 
en esta subasta se presentarán, debi
damente reintegradas, dentro del pla
zo de veinte días hábiles, contados a 
partir del siguiente a la aparición de 
este anuncio en el “Boletín Oficial”, 
acompañadas del documento que acre
dite la personalidad del licitador y 
del resguardo acreditativo de haber 
constituido el depósito del 5 por 100 
del tipo de licitación. La celebración 
de la misma tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial el día siguiente hábil al 
.en que termine el plazo de admisión 
de proposiciones, a las doce treinta 
horas.

Caso de quedar desierta por falta 
de licitadores, se celebrará otra se
gunda subasta, en el mismo local, 
hora, tasación y condiciones que la 
primera, al segundo día hábil después 
de ésta.

Bie^, 20 de agosto de 1955.— El Al
calde, (ilegible).

Núm. 4.144
DAROCA

Se hallan de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por el 
plazo reglamentario, los documentos 
siguientes:

Pliego de condiciones para la pro
visión del cargo de Recaudador mu
nicipal.

Daroca, 20 de agosto de 1955_El 
Alcalde, Victorino del Molino.

Núm. 4.143
FUENTES DE EBRD

Con la necesaria autorización del 
Distrito Forestal, y previo el pertinen
te acuerdo municipal, se anunejan 
cuartas subastas para el aprovecha
miento, hasta el 31 de diciembre pró
ximo, de 4.000 quintales métricos de 

1 albardín eq el monte número 173 a), 
“El Común”, y de 1.000 quintales mé
tricos en el 173 b), “Valdepuy y Espe-
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ñaciegos”, por la nueva tasación de 
36 000 pesetas y 9.000, respectiva
mente. v

Las subastas tendrán lugar trans-' 
durridos que sean diez días hábiles a 
contar desde el siguiente, también 
hábil, al en que aparezca este anuncio- 
en el “Boletín Oficial” de la provincia, 
rigiendo en todo lo demás las mismas 
condiciones figuradas en el anuncio 
inserto en el “Boletín Oficial” núme
ro, 136, correspondiente al día 17 de 
junio último, adaptadas a las nuevas 
cantidades 'en que ha sido tasado ul 
producto.

Fuentes de Ebro, 19 de agosto de 
1955.— EL Alcalde, Francisco Abadía.

Núm. 4-149
i MONEVA

D. Silverio Guallar Arta!, Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de la villa 
de Moncva (Zaragoza);
H^go saber: Que con sujeción ■ al 

pliego de condiciones contenidas en 
el Plan de aprovechamientos foresta
les, que se halla expuesto al público 
en el tablón de anuncios de la Secre
taría de este Ayuntamiento, el día 6 
del próximo mes de septiembre y ho
ra de las once de su mañana tendrá 
lugar en la Casa Consistorial de esta 
Alcaldía, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o Concejal en quien dele
gue, las subastas de los aprovecha- 
micntos de pastos de los montes que 
a continuación se expresan, para el 
año forestal de 1995-56: •

1 .» “Dehesa Boalar", número 26 
del Catálogo, para 150 reses lanares. 
Tipo de tasación, 2 250 pesetas.

2 .a “Montes Blancos”, número 27 
del Catá'ogo, para 500- reses lanares. 
T:po de tasación, 7.500 pesetas.

Advirtiendo que si en la primera su
basta no hubiera licitadores se cele
brará otra segunda el día 8 del mismo 
mes y hora de las doce, en el mismo 
local y con las mismas condiciones 
que la anterior.

Serán de cuenta del rematante los 
gastos de anuncio, asi como también 
los derechos y suplidos que se ocasio
nen con motivo de la subasta.

Moneva, 20 de agosto de 1955.— El 
Alcalde, Silverio Guallar.

Núm. 4.151
T1ERMAS

El día 20 de septiembre y hora 
de las diez tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial la subasta para la adju
dicación del arriendo de pastos del 

monte número 227 del Catálogo, de- 
.nominado “Sierra de Leire”, bajo la 
presidencia del señor Alcalde o Con
cejal en quien delegue, para ,el año 
forestaf de 1955-56.

El tipo de tasación en alza es el de 
75 858 pesetas anuales, y el número 
de cabezas qué podrán introducirse 
al pastoreo es el de 3.000 lanares, vi
niendo obligado el rematante a per
mitir la entrada en dicho monte del 
ganado vecinal consignado en el vi- 
g- nte Plan forestal de ficha 8 de agos
to del actual.

R girán en esta subasta y en la eje
cución del aprovechamiento las con
diciones facultativo-económicas del 
expresado Plan forestal y las estable
cidas por la Entidad municipal pro
pietaria de dicho monte, las cuales se 
hallan de manifiesto en la Secretaria 
municipal.

Los licitadores formularán sus pro
posiciones por escrito y durante el 
plazo de media hora, adoptando el 
modelo publicado a continuación y 
cuidando previamente de constituir ei 
depósito del 5 por 100 del precio base 
de la subasta en la Mesa del Ayunta
miento, debiendo cumplir cuantas 
obligaciones les impone la vigente 
L- y del Timbre del Estado, reserván
dose el Ayuntamiento el derecho de 
tanteo que determina dicho Plan, y 
siendo de cu nta del adjudicatario los 
gastos de inserción de anuncios y de 
formación del expediente.

No podrán concurrir a la subasta 
quienes estén incursos en incapacidad 
o incompatibilidad según se deter
mina en los artículos 4.9 y 5.9 del- 
vigente Reglamento de Contratación.

Lo que se publica en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 27 del 
mismo Cuarpo legal.

Tiermas, 19 de agosto de 1955.— 
El Alcalde, (ilegible).

• e •
Modelo de proposición

D..... , vecino de "........enterado de 
las condiciones que han de regir en 
la subasta para contratar el aprove
chamiento de pastos del monte “Sierra 
de Leire”, se compromete a satisfa
cer la cantidad de ...... (en letra) 
como precio anual de dicha subasta, 
y cuyo aprovechamiento se halla auto
rizado desde l.9 de octubre al 30 de 
junio de 1956.

(Fecha y firma)

SECCION SEPTIMA
aDMINISTRACIOK DE JUSTICIA

JOMADOS DE L* INSTANCIA

Núm. 4.166 
JUZGADO NUM. 4

D. Mariano Jiménez Motilva, Juez de 
' primera instancia del Juzgado nú

mero 4 de esta ciudad; , ।
Hago Saber: Que habiendo decreta

do en los autos de juicio ejecutivo nú
mero 193 de 1954, tramitados en este 
Juzgado por D Vicente Picazo, con
tra D. Julián Giner Melero y otros, la 
subasta de. bienes embargados a los 
demandados, y publicado para ello 
edicto en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia de fecha 10 del actual, nú
mero 179, se subsana error padecido 
én el expresado edicto, en él sentido 
de que el valor de la finca tercera, o 

, sea piso ático 4 9 izquierda de la calle 
de San Vicente Paúl, número 28, es 
el de 124.600 pesetas.

Lo qu-1 se pone en conocimiento de 
los'licitadores a todos los . efectos le
gales.

Dado en Zaragoza a dieciocho de 
.agosto de mil novecientos cincuenta 
y cinco— El Junz, Mariano Jiménez. 
El Secretario, Vicente, Herce.

JUZGADOS COMITALES 

Núm. 4 123 
TUDELA ' 

Cédu'a de citación
En virtud de proveído dictado por 

el Sr. Juez comarcal sustituto de 
esta ciudad, por medio de la presente 
se cita a Pedro García Pérez, de 
57 años de edad, casado, jornalero, 
natural de Bureta, vecino de Ainzón 
y cuyo domicilio actual se ignora, 
para que el día 12 de septiembre pró
ximo, a las dieciséis horas, comparez- 

'ca en la sala-audiencia de este Juzgado 
(calle Villanueva, número 14) a la ce- 
kbración del juicio de faltas que se 
sigue contra José Pérez Cruz, sobre 
lesiones, advirtiéndole que de no ha
cerlo le parará el perjuicio a que haya 
lugar ep derecho.

Y para que sirva de citación al ex
presado Pedro García Pérez, expido 
y firmo la presente en Tudela a dieci
siete de agosto de mil novecientos 
cincuenta y cinco.—El Secretario, V. 
Villacampa.
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